
 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 

 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 
 

O R D E N A N Z A Nº 3 1 6 5 / 2 0 2 4 
 

ARTÍCULO 1°.- Apruébese en todos sus términos el Convenio de Desmalezado y Obras 
Complementarias en rutas provinciales a suscribirse entre la Dirección Provincial de 
Vialidad y la Municipalidad de Sunchales que como ANEXO I forma parte integrante de 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Autorícese al Sr. Intendente Municipal a firmar el respectivo convenio y 
a realizar todos los actos necesarios para la instrumentación del mismo.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones Mirta Rodríguez del Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.- 

 
 

Concejales Presentes Votos  afirmativos 

Santiago Dobler Santiago Dobler 

Laura Balduino Laura Balduino 

Juan Ignacio Astor Juan Ignacio Astor 

Carolina Giusti Carolina Giusti 

Pablo Ghiano Pablo Ghiano 

Brenda Torriri Brenda Torriri 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 

 
 

ANEXO I  
Convenio de Desmalezado y Obras Complementarias en rutas provinciales 

 
 
 
 
 


















